
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN GIL 

 

BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PRESENTACIÓN Y SOLICITUD DE RADICACIÓN Y 

FORMULACIÓN 

F:07.EST.PE 

VERSIÓN: 0.2 

FECHA: 04.11.22 
 

Ciudad, 11/01/2023 
 
 
 
Señores 
BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPAL 
Oficina de Planeación  
Alcaldía Municipal de San Gil 
 
 
Ref.: Presentación y Solicitud de Radicación y Formulación 
 
Comedidamente me permito radicar ante ustedes el proyecto: “APOYO AL SECTOR CULTURA Y 
TURISMO PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE 
SAN GIL”, para ser formulado mediante la metodología MGA WEB, con el fin de (que se revise los 
soportes del proyecto y realizar la solicitud de recursos ante la Secretaría de Hacienda), bajo las 
siguientes consideraciones: 
 
1. El proyecto se encuentra incluido dentro del Plan de Desarrollo Municipal SAN GIL CON VISIÓN 

CIUDADANA 2020-2023 
 

LÍNEA 
ESTRATEGIA 

SECTOR PROGRAMA META(S) INDICADOR(ES) 

San Gil con visión 
ciudadana para la 
equidad social 

CULTURA San Gil con visión 
ciudadana para el 
fortalecimiento de 
la institucionalidad 
cultural 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Formular y 
adoptar el Plan 
Integral de 
Gestión de la 
Cultura 
articulado con el 
Plan Decenal de 
Cultura. 
 
-Fortalecer el 
museo que se 
expone en la 
Casa de la 
Cultura 
Municipal. 
 
-Ejecutar 4 
programas para 
fortalecer los 
hábitos de 
lectura de la 
comunidad 
sangileña. 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Plan integral de 
Gestión cultural 
 
 
 
 
 
 
 
-Museo de la 
casa de la cultura 
fortalecido. 
 
 
 
 
-Hábitos de 
lectura 
fortalecidos 
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LÍNEA 
ESTRATEGIA 

SECTOR PROGRAMA META(S) INDICADOR(ES) 

San Gil con visión 
ciudadana para la 
protección del 
patrimonio material 
e inmaterial del 
municipio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
San Gil con visión 
ciudadana para la 
promoción de la 
gestión artística y 
cultural 

 
 

-Incorporar 30 
nuevos bienes 
al patrimonio 
cultural material 
e inmaterial del 
municipio 
 
-Ejecutar 4 
campañas de 
promoción y 
apropiación de 
la identidad 
cultural y 
artística 
sangileña 
 
-Revisar y 
actualizar el 
PEMP - Plan 
Especial de 
Manejo y 
Protección del 
centro histórico 
y su área de 
influencia 
 
-Levantar 4 
monumentos 
para el rescate 
de la identidad 
cultural 
 
 
-Apoyar 4 
programas de 
generación de 
producto 
cultural 
 
-Apoyar 10 
eventos para la 
promoción y 
desarrollo del 
arte y la cultura 
 
 
-Fortalecer y/o 
crear 10 
escuelas de 
formación 
artística y 
cultural 

-Número de 
bienes incluidos 
en el patrimonio 
cultural el 
municipio. 
 
 
-Número de 
campañas de 
promoción y 
apropiación de la 
identidad cultural 
y artística 
sangileña 
realizadas. 
 
- Documento 
PEMP revisado y  
Actualizado. 
 
 
 
 
 
 
 
- Número de 
monumentos 
para el rescate 
de la identidad 
cultura 
 
 
- Número de 
programas de 
generación 
cultural. 
 
 
- Número de 
eventos 
apoyados para la 
promoción y 
desarrollo del 
arte y cultura. 
 
- Número de 
escuelas de 
formación 
artística y cultural 
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LÍNEA 
ESTRATEGIA 

SECTOR PROGRAMA META(S) INDICADOR(ES) 

San Gil con visión 
ciudadana para el 
desarrollo 
económico, 
emprendimiento y 
competitividad 

TURISMO San Gil con visión 
ciudadana por el 
fortalecimiento de 
la institucionalidad 
para la gestión 
turística sostenible 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
San Gil con visión 
ciudadana por la 
promoción de la 
Gestión integral de 
San Gil como 
destino turístico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Formular y 
adoptar la 
política pública 
de turismo 
 
-Implementar un 
sistema 
generador de 
estadísticas 
locales del 
turismo 
 
-Fortalecer el 
Consejo 
Municipal de 
Turismo. 
 
 
 
- Construir el 
inventario de 
fauna y flora del 
parque el 
Gallineral. 
 
- Identificar el 
área para la 
certificación de 
San Gil como 
destino turístico 
sostenible 
 
 
-Formular y 
adoptar el plan 
prospectivo de 
desarrollo 
turístico de San 
Gil  
 
-Realizar y/o 
participar en 20 
eventos 
especializados 
del sector 
turismo 
 
- Capacitar a 
1000 personas 
de la industria 
turística de San 
Gil. 
 

- No. de políticas 
pública de 
turismo 
construidas. 
 
- No. de Sistema 
de estadísticas 
locales del 
turismo 
implementados. 
 
 
- No. de acciones 
de 
fortalecimiento 
del Consejo 
Municipal de 
Turismo 
 

- No. De 
inventarios de 
fauna y flora 
elaborados 
 
 
-N o. De áreas 
para la 
certificación de 
San Gil como 
destino turístico 
sostenible 
detalladas. 
 
- No. De planes 
prospectivos 
construidos para 
el desarrollo 
turístico de San 
Gil. 
 
-Participación en 
No. De eventos 
especializados 
del sector 
turístico. 
 
 
-No. De 
personas de la 
industria turística 
capacitadas. 
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LÍNEA 
ESTRATEGIA 

SECTOR PROGRAMA META(S) INDICADOR(ES) 

 
 
 
 
 
 
San Gil con visión 
ciudadana por el 
fomento de la 
inversión y la 
infraestructura 
turística de calidad 
 
 
San Gil con visión 
ciudadana forma 
ciudadanía 

-Caracterizar e 
Identificar 2 
rutas de turismo 
rural. 
 
 
-Mejorar, 
adecuar y 
mantener 6 
infraestructuras 
turísticas del 
municipio 
 
 
 
-Formular, 
adoptar e 
implementar 8 
acciones del 
Plan Municipal 
de Cultura 
Ciudadana. 
 
- Inclusión de la 
Cátedra de 
Cultura 
Ciudadana en 
las Instituciones 
Educativas 

-No. de rutas de 
turismo rural 
identificadas y 
caracterizadas 
 
 
 
-No. De 
escenarios 
turísticos 
intervenidos. 
 
 
 
 
-Número de 
acciones del 
PMCC 
ejecutadas. 
 
 
 
 
-Inclusión de 
Cátedra de 
Cultura 
Ciudadana. 

2. El proyecto se encuentra incluido dentro del Plan de Desarrollo Nacional PACTO POR 
COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD 2018-2022: 
 

SECTOR PROGRAMA PRODUCTO 

CULTURA Promoción y acceso efectivo a 
procesos culturales y artísticos 

Servicio de apoyo al proceso 
de formación artística y 
cultural 

3. El proyecto se encuentra incluido dentro del Plan de Desarrollo Departamental Plan de 
Desarrollo Departamental SANTANDER SIEMPRE CONTIGO Y PARA EL MUNDO, 2020-2023: 
 

LÍNEA 
ESTRATEGIA 

SECTOR PROGRAMA META(S) INDICADOR(ES) 

SIEMPRE ARTE, 
HISTORIA, 
CULTURA Y 
PATRIMONIO 

CULTURA Promoción y acceso 
efectivo a procesos 
culturales y artísticos 
 
Gestión, promoción 
y salvaguardia del 
Patrimonio Cultural 
Colombiano 
 
Fortalecimiento de 
la gestión y 

Cofinanciar 
ochenta (80) 
proyectos 
dirigidos a los 
agentes 
culturales del 
sector, 
poblaciones 
con enfoque 
diferencial 
(NARP, 

N° de proyectos 
cofinanciados.. 
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LÍNEA 
ESTRATEGIA 

SECTOR PROGRAMA META(S) INDICADOR(ES) 

dirección del sector 
cultural 

Indígenas, 
pueblos Rom, 
población en 
reintegración y 
reincorporación 
y víctimas del 
conflicto), 
mediante 
el Programa 
Departamental 
de 
Concertación. 

4. El valor total proyectado es de: MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE (1.635.434.675)  
Valor que va cofinanciar el municipio: MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE (1.635.434.675)  
 

5. Sector(es) que afecta el proyecto y la fuente de financiación a afectar: 

Sector  
(afecta el 
proyecto) 

Tipo de 
financiación 

Nombre del rubro 
presupuestal 

Código del rubro 
presupuestal 

CULTURA Y 
TURISMO 

SGP CULTURA  
PROPIOS 
ICLD CULTURA 
ESTAMPILLA 
PROCULTURA 
ICLD TURISMO 

 
 
 
 

 

TRANSFERENCIAS 2.3.2.02.02.009.04.01 
2.3.2.02.02.009.33.01 
2.3.2.02.02.009.33.02.70 
2.3.2.02.02.009.35.02 
 
 
 

6. El tiempo estimado para el proyecto es de: doce meses (12)  
 

Adjunto el documento técnico, presupuesto, cronograma y demás requisitos según tipo de proyecto 
radicado. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

LIDA ALEXANDRA FORERO BERNAL 
Directora del Instituto de Cultura y Turismo de San Gil 


